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►'RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCTON
Priraestre ........................... 15 ¡wsetaü
Semestre ........................... 30
Anual .................................. SO

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
ralleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 99.

as de fuera podrán hacerse remitiendo el imporT 
por giro postal, u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
[.os números que se reclamen después de transcu 

rri<fo8 cuatro dias desde su publicación, sólo se ser 
v-rán .1! precio de venta, n sea n 5O céntimos los del 
• fio corriente: 0'7.5 ptas- to* de! año anterior, y de 
*ro4 años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
l'or cada linea o fracción ;ur ocupe ca¿ an ju <i. 

n documento que se inserte. l’gO pesetas. Al origtr. 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cadz 
inserción.

1 os derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer 
3. con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
pTevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las ile la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Itoi.HTiN respectivo como comprobante, siendo de 
t aco ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que u un salo ejem
plar. qué se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El H01 miN Of ic ia l  se halla de oenta en la Im- 
preíita del Hauar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA.

PERÍÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaide* y .Secretario» reciban
■•'r BorrrtN Uu c ia l , disnondrán que fije «ti ri-n-pinr en 

«itir te ei.siumbre, 'h.ide permanecerá huela el reniho riel ei-

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
rdÜdad. de conservar los números de este Bo l x t in . coleccionados 
irdenadnmente para su encuadernación, une deberá verificarse ni 
'mal de cada semestre.

i.«.« leve» ribiigan en la Pennisola. islas adyacentes, CanRriai y . 
rerriturios de Africa •uieio* a lu legislación ucnirtsular. a íes veinte 
din." <ie su proDiulRación. ni en ellas no te dispusiese r.tia coeti (C 
digo civil).

Les disposiciones del Gobierno son obligatorias para !■ capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después vara los demás pueblo» de la misma (irovincis 
(T.ey de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO GENERAL
ORDEN

Autorizada oficialmente por la Orden de 2 de 
febrero de 1937 (B. O. núm. 107) la cuestación 
denominada “Auxilio de Invierno’' a propuesta 
de Falange Española de las J.O.N.S.. y estimando 
esta organización que pudiera facilitarse la labor 
de lias Juntas Provinciales de Beneficencia y sim
plificar los trámites necesarios si se aprovecha 
la organización (pie posee, acude a este Gobierno 
General solicitando que, mediante el control que 
se estime necesario,' le sean concedidos en Cali
dad de anticipo los productos de la referida cues
tación y (pie se acepte la contabilidad que tiene 
establecid’a para sus distintos Centros benéficos, 
entendiéndose directamente la Delegación Nacio
nal de “Auxilio de Invierno" con el Gobierno Ge
neral del Estado Español para lia lupiidación de 
las cantidades (pie en su obra se inviertan. Y ha
biéndose examinado con detenimiento La instan
cia presntada, la contabilidad y los demás datos 
de control precisos para que no se pierda la in
tervención (pie el Estado delbe tener en estas 
obras, este Gobierno General viene en disponer 
lo siguiente: ., ,

Artículo l.° La recaudación que en cada pro
vincia se obtenga en la cuestación denominada 
“Auxilio de Invierno”, autorizada en la Orden de 
este Gobierno General de 2 de febrero próximo 
pasado (B. O. núm. 107), quedará en poder de la 
respectiva Delegación Provincial de “Auxilio de 
Invierno” de Falange Española de las J.O.N.S., 
(pie la percibirá en calidad de anticipo a cuenta, 
para invertirla totalmente en la obra benéheo- 
social del mismo nombre. ,

Artículo 2.° -Colmo consecuencia del articulo 
anterior, todos cuantos gastos se originen con 

motivo de dicha cuestación (huchas, emblemas, 
etc.), serán de la exclusiva cuenta de “Auxilio 
de invierno", que los abonará con cargo a la 
mencionada recaudación.

Artículo 3.° Todas las huchas quedarán en po
der de las Delegaciones Provinciales de “Auxilio 
de Invierno", (pie dispondrá de un local al efecto 
donde puedan estar debidamente guardadas y 
custodiadas, tanto las huchas precintadas (pie han 
de utilizarse en las respectivas cuestaciones co
mo aquellas otras que, empleadas ya, contienen 
el producto de la recaudación, hasta tanto sean 
abiertas con las formalidades que después se 
previenen.

Artículo 4.° Los días en que hayan de precin
tarse bis huchas asistirá un Delegado de la Junta 
Provincial de Beneficencia, el cual vigilará la co
locación de los dos precintos ordenados en -el ar
tículo 5.° de la Orden de 2 de febrero anterior
mente citada, levantando acta una vez terminada 
la operación, en la que se hará constar el número 
de las huchas precintadas.

Artículo 5.° Verificada la cuestación, se de
positarán las huchas igualmente en el local (pie 
a dicho efecto tendrá prepanadp la Delegación 
Provincial de “Auxilio de Invierno'’ de Falange 
Española, cuya entidad será responsable de cuan
tos actos se lleven a cabo en las huchas hasta el 
momento en (pie se proceda a la apertura y re
cuento del contenido en las mismas, operación 
(pie habrá de llevarse a cabo precisamente en 
presencia de un Delegado de la Junta Provincial 
de Beneficencia, levantándose, una vez terminada, 
el acta duplicada a que hace referencia el artícu
lo 10 de la Orden de 2 de febrero de 1937 (B. O. 
núm. 107), (pie firmarán todos los presentes.

Artículo 6.° Las fechas maroadas en el ar
ticulo 6.° de la Orden referida podrán sufrir un 



430 BOLETIN OFICIAL

aplazamiento hasta de ocho días cuando, por cir
cunstancias imprevistas, se estime así necesario 
por la Delegación Nacional de “Auxilio de In
vierno”, dando cuenta de dicho aplazamiento a 
las Juntas Provinciales de Beneficencia y al Go
bierno General.

Articulo 7.° Los fondos obtenidos en la cues
tación a que esta Orden hace referencia los in
vertirá Falange Española en su obra social 
“Auxilio de Invierno”, que no podrá seguir otras 
normas ni comprender más Centros o estableci
mientos que aquellos que, propuestos al Gobierno 
General del Estado por la Delegación Nacional, 
sean autorizados, mereciendo igualmente la apro
bación los Reglamentos por los que han de re
girse. . ,

Todos los mencionados Centros se ajustarán en 
todo momento a las normas y tarifas que el Go
bierno General haya establecido o establezca con 
carácter general.

Artículo 8.° IT^a contabilidiad para el funciona
miento de los Centros referidos será la presen
tada por “Auxilio de Invierno”, que ha mere
cido la aprobación de este Gobierno General. 
Las liquidaciones se llevarán a cabo directamen-- 
te entre la Delegación Nacional de Auxilio de 
Invierno de Falange Española y el Giobierno Ge
neral, a cuyo fin la mencionada Delegación en

tregará quincenalmente un estado del modelo nú
mero 1, que se acompaña a esta Orden, y finali
zado el mes, dentro de la prime'ra quincena del 
siguiente, hará igualmente entrega de la liquida
ción resumen, modelo número 2, q¡ue servirá de 
base para la entrega de las cantidades que le 
sobren, o percibido las que haya gastado de más, 
con cargo al fondo de protección benéfico-sociab 

Artículo 9.° Se autoriza a “Auxilio de Invier
no” a repartir entre sus afiliados y simpatizan
tes, con carácter completamente voluntario, la 
denominada “ficha azul" cuyos productos han 
de tenerse igualmente en cuenta a los efectos de 
la liquidación a ^ue se refiere el artículo anterior, 
a cuyo fin mensualmente entregará la Delegación 
Nacional de “Auxilio de llnvierno” a este Go
bierno General, una declaración jurada, del resul
tado de este ingreso.

Articulo 10. La Delegación Nacional de “Au
xilio de 'Invierno” facilitará al Gobierno General, 
a petición del mismo, cuantos datos sean nece
sarios para el buen funcionameinto y control de 
todos estos servicios.

Valládolid, 10 de marzo de 1937.—El Goberna
dor General, Luis Valdés.

Modelo núm 1.

Delegación Nacional de Auxilio de Invierno

ESTADO NUMERICO de las comidas repartidas durante la-------- —..... ........    quincena
del mes de la fecha en los comedores que se relacionan:

 de___________—_____ de 193

PROVINCIA PUEBLO Categoría del comedor
Núm. de 
en la qi

Mayores

comidas 
incena

Niños
OBSERVACIONES

El Delegado Nacional de Auxilio de Invierno,
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Modelo núm. 2

Delegación Nacional de Auxilio de Invierno
LIQUIDACION correspondiente al mes de... -_____________ __ -....... de 193 que rinde esta

Delegación al Gobierno General del Estado español en cumplimiento del artículo 8.° de la 
Orden de 10 de marzo de 1937:

Saldo de cuenta en fin del mes anterior....................................... -............ —.. ..... .............

INGRESOS •

Por cuestación «Auxilio de Invierno».............................................. ...... .............

Por recaudación de «La ficha azul»------------------ -------------------------------

Por................................................................................................—...—-----------------

Por.............................................................................................. ......... . ............ ...... ..................... ....... .... ............

Suman............. ...... .... ..... .. ... .........

PAGOS

Por gastos generales: Compra de huchas............... ......... ............... . ... . .........
Idem de emblemas.............  ........ :_________ __ ____

Queda un líquido de____________________  ____________________

Importan ¡as atenciones de la Obra Benéfico-social en el mes de la fecha... ............ ..... ......................

(O................................................................................... -......... --..... -...................-

. -.................-..........................de--- -------------------- -----de 193.........
El Delegado Nacional de Auxilio de Invierno,

(1) Superávit (que pasará como saldo al mes siguiente), o déficit.

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 146, fecha 15 de marzo de 1937).

SECCION QUINTA

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 1.248.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Mariano Redondo Sánchez, vecino de 
Borja, habiendo nombrado Juez instructor a D. Rafael 

Guerrero Gisbert, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Borja.

Zaragoza, 11 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.249.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Andrés Redondo Sánchez, vecino de Borja, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Rafael Gue
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rrero Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción

Zaragoza, 11 de marzo de 1937.--E1 Gobernadoi ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ * * .
Núm. 1.250.

De conformidad con lo previsto en el articulo 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Emilio Irache Ruiz, vecino de Borja, 
habiendo nombrado Juez instructora D. Rafael Guerre
ro Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
B°Zaragoza, 11 de marzo de 1937.- El Gobernador ci
vil, Presidente cíe la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.251.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Miguel Diago Borja, vecino de Borja, ha
biendo nombrado juez instructora D. Rafael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
B< Zaragoza, 11 de marzo de 1937.-E1 Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.252.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Felipe Murillo Sola, vecino de Borja, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
B<Zaragoza, 11 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ ♦ *
Núm. 1.253.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Enrique Murillo Sola, vecino de Borja, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Rafael Gue
rrero Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción 
^Zaragoza, 11 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ ♦ ♦
Núm. 1.254.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Andrés Tejero Tabuenca, vecino de Borja, ha
biendo nombrado juez instructor a D. Rafael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
B(Zíiragoza, 11 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.255.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandadQ instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Agustín Tabuenca García, vecino de Borja, ha

biendo nombrado juez instructor a D. Rafael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
B Zaragoza, 11 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA

¡ar que Núm. 1.290.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en la Secreta

ría de este Ayuntamiento las alteraciones que los con
tribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rustica y ■ 
urbana, previa presentación de los documentos que 
justifiquen la transmisión y carta de pago de haber sa
tisfecho los derechos reales al Tesoro público.

Jarque, 15 de marzo de 1937.—El Alcalde acciden
tal, César Sánchez.

MARIA DE HUERVA Núm. 1.292.
Durante el actual mes se admitirán en la Secretaria 

del Ayuntamiento les documentos de transmisión de 
dominio que los vecinos y hacendados forasteros de 
este término municipal tengan que hacer en sus rique
zas rústica y urbana para el próximo año de 1938, pre
via presentación por los interesados de los documentos 
que lo justifiquen y acrediten el pago a la Hacienda 
pública del impuesto de derechos reales.

María de Huerva, 15 de marzo de 1937.—El Alcalde, 
Martín García.

NUEVALOS Núm. 1.294.
Durante los días hábiles del corriente mes de marzo 

se admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento las al
tas y bajas que los contribuyentes de este término mu
nicipal y hacendados forasteros hayan tenido en sus 
riquezas rústica y urbana, previa presentación de los 
documentos legales que acrediten la transmisión y el 
pago de derechos reales a la Hacienda publica.

Nuévalos, 15 de marzo de 1937.-E1 Alcalde, Víctor 
González.

VERA DE MONCAYO Núm. 1.293.
Durante el presente mes de marzo se admitirán en 

esta Secretaria todas las alteraciones que los contribu
yentes hayan sufrido en la riqueza rústica y urbana de 
este término municipal, mediante la presentación de 
los documentos legales que así lo acrediten, debida
mente liquidados, del pago de derechos reales a la 
Hacienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. .

Vera de Moncayo, 15 de marzo de 1937.— El Alcal
de, Gregorio Pablo.

PARTE NO OFICIAL

Banco de Vizcaya.
Habiéndose comunicado a este Banco el extravío de 

la libreta de la Caja de Ahorros núm. 661, a favor de 
D. Buenaventura y D.a Francisca J. Calvet y Pascual, 
se hace público a fin de que las personas que se crean 
con derecho a reclamar lo verifiquen en el plazo de 
treinta días a contar desde la fecha, pues pasado dicho 
plazo se extenderá el duplicado, quedando nulo y sip 
efecto el original y el Banco exento de responsabilidad.

Zaragoza, 17 de marzo de 1937.—El Director, An
gel Anguiano.
__________  _______ ———----------------------------- rsi

TIP. HOGAR PIGNATELLI


